








YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00386 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 
dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 
despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 
adecuada para tal fin, competencia, cuantía, y la dirección de correo electrónico del apoderado 
actor, ultimo que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados, 
ACLARÁNDOSE además, quienes serán los demandados, de manera tal, que no pueda 
confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 l 2213 

de 2022). 
 
Véase que el poder indica que se pretende demandar a: 

 
Y la demanda solo incluye como demandada la firma CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS, 
la que además, no está incluida en el poder. 
 
SEGUNDO: Con base en lo anterior, en el evento de ser los demandados los que aparecen el 
poder, además de quien se señala en la demanda, ajústese íntegramente el poder y demanda 
en tal contexto, incluyendo a cada demandado dentro de los hechos y pretensiones. 
 
En el evento de ser solo demandada CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS ajústese 
debidamente el poder. 
 
Y, en el caso de ser demandados los que aparecen en el poder, ajústese íntegramente los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO: Sumado a lo anterior, independientemente de a quienes se pretenda demandar, 
INCLÚYASE en el acápite de pretensiones la declaratoria que se procura en este asunto, 
AJUSTANDO las pretensiones existentes (1 a 4) para que sean consecuenciales de lo que se 
pretenda declarar.  
 
CUARTO: Como quiera que se pretende el reconocimiento y pago de DAÑOS MATERIALES, 
dese estricto cumplimiento al artículo 206, elevando juramento estimatorio de manera 
razonada, discriminando y cuantificando cada concepto materia de indemnización y perjuicios, 
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indicando como se generan, producen o de donde provienen. (num. 7, art. 82, num, 6, art, 
90). 
 
QUINTO: En el evento de incluirse como demandados los que aparecen en el poder, dese 
cumplimiento al numeral 7º del artículo 90 referido, respecto de acreditar que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad por los hechos que aquí se aducen 
respecto del demandado William Valcarcel. 
 
SEXTO: Alléguese la prueba documental denominada: 
 

 
Lo anterior, pues al revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencia tal 
documento. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.). 

 
Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3d455fa8f900e4a6bd127c06790acf2b1d2a60c37648d85ecfef5f951176278

Documento generado en 16/10/2023 12:57:43 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232019 00726 00 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Tener en cuenta y agregada a los autos la contestación que a la reforma de la 
demanda hizo ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA SA (fls.1107/1130 tomo II Cd 1), 
formulando excepciones de mérito y objetando el juramento estimatorio, respecto 
del que, si bien la parte actora pre temporáneamente se pronunció (fls.1180/1181), 
se le corre traslado por el termino de 5 días, conforme se prevé a inciso segundo 
artículo 206 del código General del Proceso, para que si a bien lo tiene, se 
manifieste dentro de ese lapso legalmente conferido. 
 
Por otro lado, adviértase que el traslado de tal contestación se surtió bajo los 
parámetros del artículo 9 de la ley 2213 de 2022 (fl 1107), y que dentro del término 
de ley, la parte actora guardó silente conducta. 
 
2. Obre en autos la contestación de FIDEICOMISO EL GENOVES FA 1973, a la 
reforma de la demanda (fls.1131/1175), formulando excepciones de mérito y 
objetando el juramento estimatorio, del que se corre traslado por 5 días a la actora, 
la que si bien, en escrito visto a folios 1177/1178 anticipadamente se pronunció, a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado a inciso segundo del artículo 206 del código 
General del Proceso, se le corre traslado para que si a bien lo tiene, se manifieste 
dentro de ese lapso legalmente conferido. 
 
Téngase en cuenta que el traslado de tal contestación se surtió bajo los parámetros 
del artículo 9 de la ley 2213 de 2022 (fl 1131), que dentro del término de ley, la parte 
actora guardó silente conducta. 
 
3. Se agrega a los autos sin trámite alguno la comunicación vista a folios 1004/1106 
respecto de la liquidación del fideicomiso LOTE PROYECTO IRAKU SUITES “EN 
LIQUIDACIÓN”, que se adelanta ante la superintendencia de Sociedades, por no 
guardar relación alguna con el presente asunto. 
 
4. Mírese que GRUPO ANDINO MARÍN VALENCIA CONSTRUCCIONES SA – EN 
REORGANIZACIÓN – GRAMA CONSTRUCCIONES SA, se encuentra legalmente 
notificado como se indicó en auto de noviembre 30 de 2021 (fl 498); sin embargo, 
dentro del término señalado en auto que admitió la reforma de la demanda, guardó 
silente conducta. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(9) 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
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Ante el llamamiento que en garantía plantea FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA-1973 
a O4I COLOMBIA SAS-EN LIQUIDACIÓN, CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 
CRUZ, CARLOS ENRIQUE MÉNDEZ PIRA, FUNDACIÓN LUICEJOTA, GLORIA 
ZAIRA VIRGUEZ OLAYA, INVERSIONES EURATON SAS, JUANA INÉS CARO DE 
BRIGARD, LUIS ARTURO DE BRIGARD, MARÍA CONSUELO CUBILLOS DE 
CONVERS, MAURO CARO GUARNIERI, PEDRO CAMILO GONZÁLEZ 
CAMACHO, QC INVERSIONES SAS, y TIBAR COLOMBIA SAS, adviértase que ya 
obra en el plenario la misma solicitud, que fue admitida en mayo 14 de 2021 (fl 148 
C5), sin que a la fecha se encuentre terminada o anulada tal actuación por razón de 
la reforma a la demanda u otra providencia emitida en esta instancia. 
 
No empece, a efectos de evitar nuevos tropiezos en la actuación, SE ADMITE en 
los mismos términos del citado auto de mayo 14 de 2021, al que por ende, deben 
estarse el llamante y los llamados, para efectos de ejercer sus derechos de 
contradicción y defensa. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(9) 
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En torno al llamamiento que en garantía plantea ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 
SA a O4I COLOMBIA SAS- EN LIQUIDACIÓN, CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 
CRUZ, CARLOS ENRIQUE MÉNDEZ PIRA, FUNDACIÓN LUICEJOTA, GLORIA 
ZAIRA VIRGUEZ OLAYA, INVERSIONES EURATON SAS, JUANA INÉS CARO DE 
BRIGARD, LUIS ARTURO DE BRIGARD, MARÍA CONSUELO CUBILLOS DE 
CONVERS, MAURO CARO GUARNIERI, PEDRO CAMILO GONZÁLEZ 
CAMACHO, QC INVERSIONES SAS, y TIBAR COLOMBIA SAS, adviértase que ya 
obra en el plenario la misma solicitud que fue admitida en mayo 14 de 2021 (fl 109 
C4), sin que a la fecha se encuentre terminada o anulada tal actuación por virtud de 
la reforma a la demanda u otra providencia emitida en esta instancia. 
 
No empece, a efectos de evitar nuevos tropiezos en la actuación, SE ADMITE en 
los mismos términos del citado auto de mayo 14 de 2021, al que por ende, deben 
estarse el llamante y los llamados, para efectos de ejercer sus derechos de 
contradicción y defensa. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(9) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil dos mil veintidós (2022) 
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Se resuelve sobre la inexistencia del demandado e ineptitud de la demanda por 
indebida acumulación de pretensiones, que como excepciones previas, planteó 
Acción Sociedad Fiduciaria SA, al amparo de lo previsto a numerales 3 y 5, artículo 
100, del código General del Proceso,. 
 

I. FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN 
 
Sobre la primera, aduce que fideicomiso Milla de Oro de Barranquilla FA 2049, no 
existía a la fecha de presentar la reforma a la demanda, porque fue terminado y 
liquidado por acta de junio 21 de 2021, sobre lo que fue informada Corfiamerica en 
comunicado radicado 20210526500186861 de mayo 26 de 2021 y por ende, cuando 
en marzo 13 de 2023 se admitió la reforma de la demanda, se configuró la excepción 
prevista a numeral 3 del artículo 100 del código General del Proceso. 
 
Sobre la ineptitud de la demanda, dice que la pretensión novena principal no está 
llamada a prosperar en la medida que fue indebidamente acumulada en tanto que 
se pide declarar la responsabilidad contractual y extracontractual de forma principal 
cuando ambas son excluyentes entre sí por la diferencia que el evento dañoso nace 
en una, de un vínculo contractual existente, mientras que la otra, deriva de un hecho 
ocasional, por lo que no pueden ser ambas a la vez. 
 
En igual sentido, arguye que la demanda reporta una indebida acumulación de 
pretensiones respecto a las 1 a 10 principales, con las del grupo E, en el entendido 
de que si prosperan las pretensiones 1 a 10 y las pretensiones del grupo E, relativas 
a la simulación de los negocios jurídicos, se declararía la responsabilidad e 
incumplimiento del contrato de fiducia, y al mismo tiempo, se declararía que la 
verdadera intención de las partes era suscribir un contrato de mutuo, dejando sin 
valor ni efecto el contrato de fiducia FA-1973, lo que lleva a determinar la existencia 
de una indebida acumulación; en otras palabras, que se declare que es 
fideicomitente de un fideicomiso que según es un negocio ficticio y que se declare 
que la actora es fideicomitente de un contrato de mutuo, figura que no ha sido 
reconocida ni jurisprudencial, doctrinal e internacionalmente. 
 
Ese grado de incoherencia es tal que en el remoto caso que prosperen las 
pretensiones, se declare que Corfiamerica es fideicomitente de un fideicomiso que 
debe desaparecer por ser un negocio falso. 
 

II. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

Del escrito se corrió traslado a la parte actora bajo los parámetros del artículo 9 de 
la ley 2213 de 2022, y al descorrerlo, señaló por una parte, que si bien la inexistencia 
de la parte demandante o demandada no pone fin al litigio, en el evento de que el 
fideicomiso Milla de Oro de Barranquilla no existiera a la fecha de la presentación 
de la reforma de la demanda, no constituye irremediablemente la inexistencia de la 
parte demandada, sino, solo de uno de los sujetos procesales, continuando con los 
demás; inclusive, la extinción de una persona natural, jurídica o patrimonio 
autónomo, produce los efectos consagrados en el artículo 68 del código General del 
Proceso. 
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Por otro lado, referente a la ineptitud de la demanda, arguye que ya en setiembre 
13 de 2022, se inadmitió la reforma al considerar una indebida acumulación de 
pretensiones, lo que se subsanó, por lo que es imposible volver a ventilar el punto, 
en virtud del principio de eventualidad. 
 
Con todo, no es cierto que exista una indebida acumulación, pues nada impide que 
se solicite la declaración de pretensiones por la senda contractual o 
extracontractual, debiendo el juez aplicar el instituto jurídico que aplique al caso 
según su sano criterio. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Las excepciones previas son consideradas como verdaderos impedimentos 
procesales o motivos que atacan el procedimiento mismo, permitiendo su 
perfeccionamiento en aras de evitar nulidades y fallos inhibitorios y se enlistan de 
manera taxativa en el artículo 100 del código general del proceso, así: 
 
«ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
(…) 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
(…) 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.» 
 
La demanda, como el más importante acto de postulación que es, ha de sujetarse 
a una serie de requisitos formales sin los cuales no puede ser recibida a trámite, 
exigencias de forma que lejos de traducir un criterio meramente formalista, 
garantizan eficazmente el derecho de contradicción, como que a través de ella 
expone el actor la problemática jurídica que lo motivó a acudir a la administración 
de justicia, precisa cuál es la medida de la tutela jurídica que reclama y por la que 
llama a responder al demandado, y, en fin, establece, por ahí mismo, cuál es el 
cuadro que delimita el litigio y, subsecuentemente, el deber que tiene el Estado de 
dispensar justicia no más que en lo que allí se encierra, aunque tampoco respecto 
de nada menos. 
 
Dada entonces la trascendencia que involucra el libelo introductor como pauta 
obligada que debe seguir el juez con miras de determinar la viabilidad de la petición 
que allí se enhieste, el legislador le impuso la tarea de verificar que el mismo se 
ajuste a tales condiciones de formalidad, por lo tanto, se analiza el medio exceptivo 
propuesto por la convocada a este juicio. 
 
INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO 
 
Se parte del presupuesto procesal en virtud del que, para acudir al proceso, se debe 
tener capacidad de ser parte, conforme lo dispone el artículo 54 del código General 
del Proceso, y es en virtud de ello, que se exige a quien desea intervenir en un litigio, 
la prueba de su existencia, ya como persona natural o jurídica, o como patrimonio 
autónomo y, en los demás casos que determine la ley. 
 
Por su parte, véase que los eventos que pueden dar lugar al éxito de esta excepción, 
son, o bien, la prueba fehaciente de la inexistencia propiamente dicha de la persona; 
acreditar la existencia de la persona jurídica con documento falso o adulterado; o, 
en el caso de las personas naturales, que ya hayan fallecido y, así las cosas, la 
aludida excepción no se configura en cualquier caso de imprecisión de un nombre 
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o calidad, pues ella atañe a un caso extremo y absoluto de inexistencia jurídica de 
una persona. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA: 
 
Esta excepción puede materializarse ya en casos de falta de requisitos formales, o 
por una indebida acumulación de pretensiones; lo primero, refiere a las exigencias 
de forma que debe reunir todo libelo para que se le dé curso, como el aporte de 
anexos, cumplimiento de requerimientos adicionales y las particularidades que cada 
trámite procesal exija a quien demande; la segunda en cambio, ocurre cuando la 
demanda, como acto inaugural del trámite, contenga solicitudes que den lugar a 
ambigüedades respecto a lo que se pretende, o que tenga apartados contradictorios 
que impidan emitir una sentencia de fondo. 
 
Sin embargo, digno es de anotar que no toda inobservancia en ese sentido debe 
tenerse como motivo para entender estructurada esta excepción, en tanto que «el 
defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda calificar de inepta 
o en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no 
cualquier informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una demanda 
cuando adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el 
juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no 
varíe los capítulos petitorios del libelo»1; por lo tanto, es tarea del juez entrar a 
estudiar si la falencia es de tal gravedad, que impida dar continuidad al proceso de 
que se trate. 
 
De cara a lo anterior, sin mayores ambages se verifica que en este caso sucede 
precisamente que para noviembre 29 de 2021, cuando fue radicada la reforma de 
la demanda, el fideicomiso Recursos Milla de Oro de Barranquilla FA-2049, 
legalmente no se encontraba llamada a ser parte debido a su liquidación, como se 
constata del acta de liquidación del contrato que daba origen al negocio fiduciario, 
terminación cuya causal se encuentra dentro de las previstas en el artículo 1240 del 
código de Comercio: 
 
« ARTÍCULO 1240. <CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL NEGOCIO FIDUCIARIO>. Son 
causas de extinción del negocio fiduciario, además de las establecidas en el Código 
Civil para el fideicomiso, las siguientes: 
 
1) Por haberse realizado plenamente sus fines; 
 
2) Por la imposibilidad absoluta de realizarlos; 
 
3) Por expiración del plazo o por haber transcurrido el término máximo señalado por 
la ley; 
 
4) Por el cumplimiento de la condición resolutoria a la cual esté sometido; 
 
5) Por hacerse imposible, o no cumplirse dentro del término señalado, la condición 
suspensiva de cuyo acaecimiento pende la existencia de la fiducia; 
 
6) Por la muerte del fiduciante o del beneficiario, cuando tal suceso haya sido 
señalado en el acto constitutivo como causa de extinción; 
 
7) Por disolución de la entidad fiduciaria; 
 
8) Por acción de los acreedores anteriores al negocio fiduciario; 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de marzo 18 de 2002 Exp. 6649 M.P. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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9) Por la declaración de la nulidad del acto constitutivo; 
 
10) por mutuo acuerdo del fiduciante y del beneficiario, sin perjuicio de los derechos 
del fiduciario, y 
 
11) Por revocación del fiduciante, cuando expresamente se haya reservado ese 
derecho.» 
 
Sobre el particular, mírese que el acta de terminación allegada determina que desde 
junio 21 de 2021, acaeció la terminación del contrato de fiducia suscrito entre Acción 
Sociedad Fiduciaria SA y Corporación Finanzas de América SAS–Corfiamerica SAS 
como fiduciaria y fideicomitente respectivamente, por las circunstancias previstas a 
numerales 12.3.5.1 y 12.3.5.8 de la cláusula decima del contrato de fiducia, vale 
decir, el incumplimiento de las obligaciones en los pagos de los gastos y costos del 
fideicomiso por el fideicomitente, y la mora de este en el pago de las comisiones 
fiduciarias; situación que no fue advertida al momento de radicar la reforma de la 
demanda, en la que se le incluyó como integrante de la pasiva; de ahí que no existe 
otro camino que dar aplicación al inciso primero del numeral segundo del artículo 
100 de nuestra codificación procesal civil y declarar terminado el proceso solo 
respecto de FIDEICOMISO RECURSOS MILLA DE ORO DE BARRANQUILLA FA-
2049, continuando con los demandados restantes pues de estos no se ha probado 
situación similar; con todo, véase que varias de las pretensiones van contra Acción 
Sociedad Fiduciaria SA, ya sea en nombre propio, o como vocera de diferentes 
fideicomisos, por lo que esta situación no es óbice para que continúe el trámite 
contra los demás sujetos de derecho que integran el extremo pasivo, por otro lado, 
no es dable dar aplicación al artículo 68 del código General del Proceso, en la 
medida que la norma en cita es clara en señalar que ocurre cuando en el curso del 
proceso deviene la extinción de la persona jurídica, o como en este caso el encargo 
fiduciario, al momento en que figure como parte, y para ello debió ser vinculada 
cuando existía a la vida jurídica, lo que no ocurrió en este caso pues, como se itera, 
ya el fideicomiso se encontraba terminado antes de que fuera radicada la reforma 
de la demanda que la vinculaba al trámite como pasiva. 
 
Acerca de segunda excepción, debe acotarse que las supuestas contradicciones no 
resultan lo suficientemente fuertes como para que deba declararse que existe una 
indebida acumulación de lo que se pide sobre la pretensión «NOVENA PRINCIPAL 
(…) declarar que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente responsable 
(contractual o extracontractualmente)», pues si bien a primera vista podría aparecer 
contradictorio que se reclame la declaración de la responsabilidad civil de la pasiva 
ya sea contractual o extracontractualmente, precisamente la conjunción “o” resulta 
ser de las llamadas coordinantes, en la medida que se presenta en forma 
alternativa, lo que permite inferir que se busca lograr, o bien la responsabilidad 
contractual, o a falta de prueba de los presupuestos de esta, la extracontractual, 
ambas con sus características distintivas, lo que obligará a la parte actora, a 
demostrar cuál de las dos se estructura, con material probatorio allegado 
oportunamente, y a su vez, la pasiva debe probar lo propio, teniendo en cuenta 
justamente, la forma como se le plantean las pretensiones. 
 
Por otra parte, en torno a la contradicción que se enrostra a las pretensiones del 
grupo “E” subsidiarias (que en realidad tratan del grupo “D” de la reforma), y las 
pretensiones 1 a 10 principales, es importante señalar que más allá de plantear un 
error formal, esta dilatoria busca es, con argumentos interpretativos, poner de 
relieve una supuesta incongruencia entre unas y otras pretensiones, cuando ambas 
son viables al tratarse de una demanda declarativa en la que se busca que en la 
sentencia, se reconozca un derecho de la parte actora, lo que no impide que puedan 
plantearse en la forma que se presentaron, y solo en gracia de discusión, las 
pretensiones 1 a 10 buscan que se le reconozca que la actora ha sido despojada 
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de sus derechos en un acto negocial; por su parte, las pretensiones subsidiaria “D” 
o “E” como lo refiere la demandada, se encaminan a que se declare que el negocio 
celebrado entre las partes no era un contrato de fiducia sino de mutuo, ante lo que 
la demandante afirma le fueron arrebatados sus derechos, indiferentemente si se 
trata de un contrato de fiducia o de mutuo; por lo que sin más elucubración, se 
despacharán desfavorablemente las excepciones en análisis. 
 
Por lo expuesto, se: 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR próspera la excepción previa inexistencia del demandado. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ordenar la TERMINACION de este proceso respecto 
al fideicomiso Milla de Oro de Barranquilla FA 2049, como lo prevé el inciso primero 
numeral 2, del artículo 101 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción previa ineptitud de la demanda 
por indebida acumulación de pretensiones. 
 
CUARTA Sin condena en costas, por no aparecer prueba de su causación. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(9) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente 1100131030232019 00726 00 C 9 

 
Se resuelve sobre la ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones, excepción previa que según numeral 5, artículo 100 del código 
General del Proceso, planteó Fideicomiso el Genovés FA-1973. 
 

I. FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN 
 
Se aduce que la demanda reporta una indebida acumulación de pretensiones 
porque la pretensión novena principal fue indebidamente acumulada en tanto que 
se pide declarar la responsabilidad contractual y extracontractual de forma principal 
cuando ambas son excluyentes entre sí por lo que no pueden ser ambas a la vez; y 
respecto a las numeradas 1 a 10 principales, con las del grupo E, bajo el entendido 
de que si prosperan las principales y las del grupo E, relativas a la simulación de los 
negocios jurídicos, se declararía  la responsabilidad e incumplimiento del contrato 
de fiducia, y al mismo tiempo, se declararía que la verdadera intención de las partes 
era suscribir un contrato de mutuo dejando sin valor ni efecto el contrato de fiducia 
FA-1973, lo que lleva a determinar una indebida acumulación; en otras palabras, 
que se declare que es fideicomitente de un fideicomiso que según es un negocio 
ficticio y que se declare la actora es fideicomitente de un contrato de mutuo, figura 
que no ha sido reconocida ni jurisprudencial, doctrinal e internacionalmente. 
 

II. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

Del escrito se corrió traslado a la parte actora bajo los parámetros del artículo 9 de 
la ley 2213 de 2022, y al descorrerlo, señaló que en setiembre 13 de 2022 el juzgado 
inadmitió la reforma por una indebida acumulación de pretensiones, lo que fue 
subsanado y hace imposible ventilarlo de nuevo por el principio de eventualidad. 
 
Con todo, no es cierto que exista una indebida acumulación, pues nada impide que 
se solicite la declaración de pretensiones por la senda contractual o 
extracontractual, debiendo el juez aplicar el instituto jurídico que aplique al caso 
según su sano criterio. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Las excepciones previas son consideradas como verdaderos impedimentos 
procesales o motivos que atacan el procedimiento mismo, permitiendo su 
perfeccionamiento en aras de evitar nulidades y fallos inhibitorios y se enlistan de 
manera taxativa en el artículo 100 del código general del proceso, así: 
 
«ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
(…) 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.» 
 
La demanda, como el más importante acto de postulación que es, ha de sujetarse 
a una serie de requisitos formales sin los cuales no puede ser recibida a trámite, 

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJFR  Página 2 de 3 

exigencias de forma que, lejos de traducir un criterio meramente formalista, 
garantizan eficazmente el derecho de contradicción, como que a través de ella 
expone el actor la problemática jurídica que lo motivó a acudir a la administración 
de justicia, precisa cuál es la medida de la tutela jurídica que reclama y por la que 
llama a responder al demandado, y, en fin, establece, por ahí mismo, cuál es el 
cuadro que delimita el litigio y, subsecuentemente, el deber que tiene el Estado de 
dispensar justicia no más que en lo que allí se encierra, aunque tampoco respecto 
de nada menos. 
 
Dada entonces la trascendencia que involucra el libelo introductor como pauta 
obligada que debe seguir el juez en miras de determinar la viabilidad de la petición 
que allí se contiene, el legislador le impuso la tarea de verificar que el mismo se 
ajuste a tales condiciones de formalidad, por lo tanto, se analiza el medio exceptivo 
propuesto por la convocada a este juicio. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA: 
 
Esta excepción puede proponerse ya sea por la falta de requisitos formales, o bien 
por indebida acumulación de pretensiones; la primera, refiere a las exigencias de 
forma que debe reunir todo libelo para que se le dé curso, como el aporte de anexos, 
cumplir requerimientos adicionales y las particularidades que cada trámite procesal 
exige a quien demande; la segunda en cambio, tiene que ver con que la demanda 
como acto inicial para encausar el trámite, no contenga solicitudes que den lugar a 
ambigüedades en lo que se pretende o que no reporte apartados contradictorios 
que impidan emitir una sentencia de fondo. 
 
Sin embargo, se ha señalado que no toda inobservancia sobre el particular, deba 
entenderse como configurativa de esta excepción, en tanto que «el defecto que 
debe presentar una demanda para que se le pueda calificar de inepta o en indebida 
forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier 
informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando 
adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el juzgador, con 
el fin de no sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no varíe los 
capítulos petitorios del libelo»1; por lo tanto, es tarea del juez entrar a estudiar si la 
falencia es de tal gravedad, que impida dar continuidad al proceso que se desata. 
 
Acerca de la excepción que nos ocupa, debe acotarse que las supuestas 
contradicciones que enrostra quien aquí plantea esta dilatoria, no resultan lo 
suficientemente fuertes como para que deba declararse que existe una indebida 
acumulación de lo que se pide sobre la pretensión «NOVENA PRINCIPAL (…) 
declarar que Acción Sociedad Fiduciaria S.A. es civilmente responsable (contractual 
o extracontractualmente)», pues si bien a primera vista podría aparecer 
contradictorio que se reclame la declaración de la responsabilidad civil de la pasiva 
ya sea contractual o extracontractualmente, precisamente la conjunción “o” resulta 
ser de las llamadas coordinantes, en la medida que se presenta en forma 
alternativa, lo que permite inferir que se busca lograr, o bien la responsabilidad 
contractual, o a falta de prueba de los presupuestos de esta, la extracontractual, 
ambas con sus características distintivas, lo que obligará a la parte actora, a 
demostrar cuál de las dos se estructura, con el material probatorio que allegue 
oportunamente, y a su vez, la pasiva debe probar lo propio, teniendo en cuenta 
justamente, la forma como se le plantean las pretensiones. 
 
Por otra parte, en torno a la contradicción que se enrostra a las pretensiones del 
grupo “E” subsidiarias (que en realidad tratan del grupo “D” de la reforma), y las 
pretensiones 1 a 10 principales, es importante señalar que más allá de plantear un 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de marzo 18 de 2002 Exp. 6649 M.P. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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error formal, esta dilatoria busca es, con argumentos interpretativos, poner de 
relieve una supuesta incongruencia entre unas y otras pretensiones, cuando ambas 
son viables al tratarse de una demanda declarativa en la que se busca que en la 
sentencia, se reconozca un derecho de la parte actora, lo que no impide que puedan 
plantearse en la forma que se presentaron, y solo en gracia de discusión, las 
pretensiones 1 a 10 buscan que se le reconozca que la actora ha sido despojada 
de sus derechos en un acto negocial; por su parte, las pretensiones subsidiarias “D” 
o “E” como lo refiere la demandada, se encaminan a que se declare que el negocio 
celebrado entre las partes no era un contrato de fiducia sino de mutuo, ante lo que 
la demandante afirma le fueron arrebatados sus derechos, indiferentemente si se 
trata de un contrato de fiducia o de mutuo; por lo que sin más elucubración, se 
despacharán desfavorablemente las excepciones en análisis. 
 
Por lo expuesto, se: 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción previa ineptitud de la demanda 
por indebida acumulación de pretensiones. 
 
SEGUNDO: Se condena en costas a la excepcionante, fijando como agencias en 
derecho $1’200.000 Por secretaría liquídense. (inc. 2°, num. 1°, art. 365 C. G. del 
P.). 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(9) 
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